
Mesa Directiva

Dip. Yarabí Ávila González
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Ángel Custodio Virrueta García
Primera Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez 

Segunda Secretaría

Dip. Wilma Zavala Ramírez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo
Presidencia 
Dip. Zenaida Salvador Brígido
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante
Dip. Irma Bermúdez Bocanegra
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Yarabí Ávila González
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ruth Nohemí Espinoza Pérez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica 
Ivonne Sánchez Domínguez, Moises Cruz 
Fonseca, Nadia Montero García Rojas, Paola 
Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas, 
Victor Iván Reyes Mota, Itzel Arias Martinez.

Tercera Época   •   Tomo III   •   147      F       •   11 de mayo 2021.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta a 
los Congresos locales para que 
en sus legislaciones incluyan la 
materia de bienestar animal, a fin 
de contar con acciones efectivas 
de inspección y vigilancia en los 
establecimientos dedicados a 
la comercialización o venta de 
animales de compañía.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2021, Año de la Independencia.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Of. No.: D.G.P.L. 64-II-4-2635.
Exp. No.: 9088.

C.C. Secretarios del Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta a los Gobiernos de las 32 entidades 
federativas para que, a través de sus autoridades competentes, realicen las acciones de inspección y vigilancia en los 
establecimientos dedicados a la comercialización o venta de animales de compañía, a efecto de supervisar que se garantice un 
trato digno y respetuoso a los animales que se encuentren en dichos espacios y, en caso de encontrar irregularidades, aplicar 
las sanciones correspondientes. 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los Congresos de las 32 entidades federativas para que, en sus legislaciones 
locales en materia de bienestar animal o en la normatividad local aplicable, incorporen, de ser necesario, acciones efectivas 
de inspección y vigilancia en establecimientos de comercialización de animales de compañía, a efecto de garantizar su trato 
digno y respetuoso y, en su caso, incluir o fortalecer los criterios que deberán cumplir dichos establecimientos.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 8 de abril de 2021.

Atentamente

Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán
Vicepresidenta
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